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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas .

TEMA 143 DEL PROGRAMA: INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA
LABOR REALIZADA EN SU 45º PERIODO DE SESIONES (continuación ) (A/48/10; A/48/303
y A/48/170-S/25801)

1. El Sr. WATHELET (Bélgica), en nombre de la Comunidad Europea y de sus
Estados miembros, dice que, al aprobarse la resolución 47/33 de la Asamblea
General, la Comunidad Europea y sus Estados miembros acogieron con agrado que se
diera un nuevo mandato a la CDI para elaborar con carácter prioritario el
estatuto de un tribunal penal internacional. Su posición al respecto ha sido
reiterada en distintos foros, entre ellos, la Conferencia internacional para la
protección de las víctimas de guerra celebrada en Ginebra los días 30 de agosto
y 1º de septiembre de 1993, y también acogieron favorablemente la creación de un
tribunal especial para juzgar los crímenes cometidos en la ex Yugoslavia.

2. Felicita al grupo de trabajo por la celeridad con que ha elaborado una
versión preliminar de proyecto de estatuto, que se perfeccionará con las
opiniones que se expresen en el debate y las observaciones de los Estados. Por
último reitera el apoyo de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros a la
labor de la CDI y la exhorta a que siga dando a esa cuestión la máxima
prioridad, a fin de que el proyecto de estatuto pueda ser terminado en 1994.

3. El Sr. MAWHINNEY (Canadá) dice que el objetivo del fomento de la paz y la
seguridad internacionales y la justicia sólo puede alcanzarse mediante
instrumentos jurídicos aceptables para todos, justos y eficaces y donde se
necesitan con mayor urgencia normas eficaces es en la reglamentación del empleo
de la fuerza, ya sea política o militar. En este sentido, el Canadá acoge con
satisfacción el proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional y estima
que el Grupo de Trabajo ha logrado concretar un antiguo sueño. El Canadá ha
apoyado la creación de un tribunal penal internacional en la Asamblea General y
en la conferencia celebrada sobre este tema en Vancouver en marzo de 1993. Sin
embargo, desea dejar sentada su posición con respecto a algunas cuestiones.

4. En primer lugar, para ser eficaz en el tiempo, el nuevo tribunal debe
representar legítimamente los intereses y convicciones de la mayoría de los
Estados Miembros, y la mejor manera de lograrlo sería darle la estructura de un
órgano judicial de las Naciones Unidas, como la Corte Internacional de Justicia.
Es preciso también velar por la independencia de sus fiscales y, para ello,
debería estipularse que una vez elegidos por los Estados partes, no podrían ser
separados de su cargo por el órgano judicial como actualmente prevé el
artículo 15 del Estatuto, disposición que los expondría innecesariamente a
presiones políticas. En cuanto a los delitos sometidos a la jurisdicción del
Tribunal, el Canadá coincide en que sería necesario limitarse a los enunciados
en el artículo 22, que han sido ya ampliamente aceptados por la comunidad
internacional, añadiendo quizá una referencia a la Convención contra la Tortura.
El objetivo es que el mayor número posible de Estados acepten el tribunal y, por
ese motivo, el Canadá apoya la primera opción del artículo 23, es decir, un
mecanismo que permita a los Estados, mediante una declaración específica,
aceptar la competencia de la Corte para crímenes concretos.
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5. En segundo lugar, con respecto a la imparcialidad de los procedimientos el
Canadá estima que los llamados juicios en rebeldía están en pugna con los
principios establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de las Naciones Unidas, salvo en los casos especiales y sumamente
restringidos en que el acusado se oculte tras haberse iniciado su
enjuiciamiento. El Canadá considera asimismo que, en aras de la equidad del
proceso, se debe crear una Sala de Apelaciones distinta de las Salas de
enjuiciamiento. Se debe reconocer también al fiscal la posibilidad de
interponer recurso contra las sentencias en circunstancias determinadas, por
ejemplo, en caso de error judicial material o de desproporción manifiesta entre
el delito y la pena, y sería necesario igualmente añadir en el artículo 51 una
disposición por la que se permitiera a los magistrados formular votos
disidentes.

6. En tercer lugar, con respecto a la cuestión de la eficacia de la labor del
Tribunal, la ejecución de los mandamientos de ese órgano, por ejemplo, las
solicitudes de asistencia o de presentación de documentos o personas, puede
plantear problemas a algunos Estados desde el punto de vista constitucional.
Por ello estima que el Grupo de Trabajo debería centrar su atención en las
diversas modalidades en que los Estados pueden cumplir las disposiciones de los
artículos 4, 47, 48 y el párrafo 2 del artículo 58, e incluir una referencia al
respecto en el próximo proyecto. Por último, recuerda que se ha establecido un
Tribunal internacional para el enjuiciamiento de los crímenes de guerra
cometidos en la ex Yugoslavia y recomienda que los miembros del Grupo de Trabajo
mantengan un diálogo constante con los miembros de ese tribunal, a fin de
intercambiar impresiones y sugerencias, y de evitar la duplicación o el
conflicto de funciones. El Canadá insiste en que el tribunal que se cree deberá
ser de carácter permanente, a fin de impedir que los crímenes contra la
humanidad u otros crímenes internacionales puedan quedar impunes.

7. La Sra. CHATOOR (Trinidad y Tabago), hablando en nombre de los 12 Estados
miembros de la Comunidad del Caribe (CARICOM), manifiesta su constante apoyo al
establecimiento de un tribunal penal internacional y recuerda que, en 1993, la
comunidad internacional tomó ya la decisión de establecer un tribunal especial
para el enjuiciamiento de las violaciones graves del derecho internacional
humanitario cometidas en la ex Yugoslavia.

8. Con respecto al proyecto de estatuto presentado por la CDI y,
específicamente, a la relación del tribunal propuesto con las Naciones Unidas,
estima que ese tribunal debería ser un órgano judicial de la Organización y
tener carácter permanente, pues ello propiciaría el desarrollo del derecho penal
internacional y disuadiría de posibles delitos internacionales. En relación con
las condiciones que deberán reunir los magistrados, apoya las propuestas
contenidas en el artícul o 6 y desea añadir que no sería necesario, al principio,
que los magistrados residieran permanentemente en la sede del tribunal.
Además, es preciso velar por que en la elección de los magistrados se respete el
principio de la representación geográfica equitativa y ninguna región esté
excesivamente representada. Por último, debería establecerse un límite al
derecho del acusado a instar la recusación de magistrados, para impedir que
trate de recusar, sin motivo justificado, a todos los miembros del tribunal.
Sería razonable permitir la recusación sin causa de dos magistrados y, como
máximo, la de otros dos con causa fundada.
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9. El cargo de fiscal debe gozar de toda la independencia posible y estar
libre de cualquier presión política. En ese sentido, la posibilidad de la Corte
de separar de su cargo al Fiscal, al Fiscal Adjunto y al Secretario parece
inconsecuente, pero se explica por el contacto cotidiano del tribunal con esos
funcionarios, que le permitirá evaluar mejor su comportamiento y eficiencia.

10. Los países de la CARICOM coinciden en principio con la lista de crímenes
definidos por tratado que figura en el artículo 22, sobre los que tendría
competencia el tribunal. Estiman, sin embargo, que sería necesario incluir
también en ese artículo el tráfico ilícito de drogas a través de las fronteras
nacionales, el blanqueo de los capitales obtenidos de las drogas y las
actividades de los narcoterroristas, que constituyen graves amenazas a la paz y
la seguridad, y un peligro para la integridad de los Estados. Tras un análisis
cuidadoso de las disposiciones del artículo 23 sobre la aceptación por los
Estados de la competencia de la Corte para el enjuiciamiento de los crímenes
enumerados en el artículo 22, se pronuncian en favor del sistema de "exclusión"
en virtud del cual un Estado al pasar a ser parte en el Estatuto de la Corte, le
conferiría automáticamente competencia respecto de esos crímenes, aunque podría
excluir algunos de ellos.

11. Sin embargo, desea dejar constancia de que la controvertida cuestión de la
competencia del tribunal sigue pendiente, y es necesario determinar si el
tribunal internacional la tendrá prioritaria cuando existan otras competencias,
como la del Estado de nacionalidad de las víctimas o la del Estado en que se
cometió el acto. Ello tendrá consecuencias con respecto al lugar de
enjuiciamiento, el ordenamiento jurídico y el derecho aplicables, y la exigencia
constitucional del derecho a un juicio imparcial.

12. Los Estados miembros de la CARICOM apoyan la propuesta del artículo 37 de
establecer Salas de la Corte e insisten en que la selección de los magistrados
de cada una de esas salas deberá basarse en criterios sumamente objetivos y las
partes en el caso podrán impugnar la designación hecha por los tres miembros de
la Junta de Gobierno. La Corte deberá apreciar su propia competencia que en la
práctica sólo será impugnada por los Estados que tengan un interés directo en el
caso, aunque todos los Estados partes puedan hacerlo. Con respecto a la
posibilidad del acusado de impugnar en la fase de instrucción la competencia de
la Corte o el fundamento del procesamiento, en el estatuto debe estipularse
claramente esa posibilidad en el caso de que ningún Estado desee impugnar la
competencia. En cambio, no debería ser admisible impugnar el fundamento del
procesamiento. Cabe recordar que se han establecido al respecto procedimientos
claros, por los que un Estado remite la denuncia al Tribunal, el órgano fiscal
pide el procesamiento y la Junta de Gobierno u otro órgano lo confirma actuando
como Sala en esa materia. Los países miembros de la CARICOM desearían añadir
que la impugnación de la competencia de la Corte hecha por el procesado en la
fase de instrucción podría ser examinada por la Junta de Gobierno.

13. Si se suprimieran los corchetes en el apartado a) del artículo 41, los
crímenes a que se refieren los tratados enumerados en el artículo 22 tendrían
que ser delitos en el Estado en que se cometieran o del que fuera nacional el
acusado. Ese enfoque tiene el inconveniente de que si el Estado decide que uno
de esos crímenes no es delito de conformidad con su derecho interno podrá
ofrecer un resquicio legal para que el presunto culpable no sea juzgado ni por
un tribunal nacional ni por uno internacional. Por tal razón, debería
eliminarse el texto entre corchetes.
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14. Por lo que respecta a los juicios en rebeldía, es preferible que el acusado
esté presente en el juicio, ya que ello favorecerá la autoridad y eficacia de la
Corte. De todas formas, puede darse el caso de que el procesado tenga que ser
expulsado de la Sala por conducta improcedente. Asimismo, habrá casos en que
sea difícil hacer comparecer al procesado ante la Corte y, una vez decretado el
procesamiento, tendría que solicitarse, para ello la cooperación de los Estados.
El estatuto del tribunal debería establecer algunas normas básicas sobre la
prueba, dejando al reglamento su desarrollo pormenorizado. En cuanto a los
votos disidentes, estima que los magistrados deberían tener la posibilidad de
formularlos por razones de conciencia.

15. El artículo 53 no merece objeciones. Si una persona es procesada por
tráfico ilícito de drogas o blanqueo de capitales procedentes de ese tráfico, se
debería poder disponer de los bienes confiscados para ayudar en la lucha contra
estos delitos, rehabilitar drogadictos o prestar ayuda a los agricultores en la
siembra de cultivos alternativos.

16. Por lo que respecta a la apelación contra sentencias o penas, estima que
las decisiones del tribunal deberían ser definitivas e inapelables, como las de
la Corte Internacional de Justicia. El recurso de revisión debería limitarse a
los casos en que se determinase posteriormente que un testigo clave cometió
perjurio, se descubrieran hechos nuevos que no habrían podido descubrirse antes
o se presentara un nuevo testigo. Aunque, en principio, sería mejor que no
hubiera apelaciones, de existir consenso en que el recurso de apelación es parte
indispensable de la administración de justicia, deberían conocer de él todos los
magistrados del Tribunal, salvo los que dictaron la resolución impugnada.

17. Está de acuerdo con las disposiciones relativas a la cooperación
internacional y la asistencia judicial. Si bien los Estados partes en el
estatuto están especialmente obligados a cooperar con el tribunal, aquéllos que
no lo son deberían prestar también la asistencia necesaria para asegurar la
aplicación del derecho. Por otra parte, la CDI podría abordar quizá la cuestión
de los delincuentes menores de edad , y a los países de la CARICOM les agradaría
conocer las observaciones de los Estados al respecto.

18. Por lo que se refiere al financiamiento del tribunal, si éste fuera un
órgano de las Naciones Unidas, sus gastos de funcionamiento se incluirían en el
presupuesto ordinario de la Organización. Sin embargo hay que tener en cuenta
la situación financiera por la que ésta atraviesa. Por otra parte, si el
tribunal se estableciera mediante una convención internacional, la carga
financiera recaería exclusivamente en los Estados partes y ello podría afectar
al funcionamiento eficaz del tribunal y hasta a su existencia misma.

19. A los Estados de la CARICOM les complacen sobremanera los avances hechos en
la creación de una jurisdicción penal internacional y un tribunal de carácter
permanente. Debería instarse a la CDI a que terminara de elaborar el proyecto
de estatuto pertinente en su próximo período de sesiones, de manera de que
pudiera presentar una versión definitiva a la Asamblea General en su
cuadragésimo noveno período de sesiones. Hay que lograr que el tribunal se
establezca durante el Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional y dotarlo de los medios necesarios para que sea un órgano eficaz,
imparcial y operativo.
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20. El Sr. ROBINSON (Jamaica) dice que el renovado impulso que se ha dado a la
elaboración del proyecto de estatuto del tribunal penal internacional se debe a
la iniciativa que, hace cuatro años tuvo la delegación de Trinidad y Tabago, por
considerar, con otros pequeños Estados que la creación de ese tribunal sería la
mejor manera de lograr el enjuiciamiento de quienes se lucran del tráfico de
drogas y dar solución a un problema que puede poner en peligro la propia
existencia de esos Estados. En general, su delegación apoya el enfoque
pragmático del Grupo de Trabajo al no proponer la creación de un órgano
permanente sino que responda a la necesidad de armonizar el menor costo
compatible con la equidad y la eficacia.

21. En cuanto al artículo 2, del proyecto de estatuto, cree que no es
conveniente ni necesario que el tribunal sea un órgano judicial de las Naciones
Unidas; sin embargo, debería mantener una estrecha relación de cooperación con
la Organización sobre la base de un acuerdo especial.

22. Refiriéndose al artículo 5, dice que sólo aplicando un criterio muy
formalista podría objetarse a que la Corte y la Fiscalía sean órganos del
tribunal basándose en que ello menoscabaría su independencia. A su juicio,
habría que examinar las atribuciones o funciones reales que se otorgan a esos
órganos en el estatuto para determinar si su independencia queda o no
comprometida. Por lo que respecta al artículo 11, encuentra que la palabra
"feels", que figura en el párrafo 2 de la versión inglesa, es inadecuada y que
el párrafo 1 es suficientemente taxativo en cuanto a las razones para recusar a
un magistrado, lo que hace innecesaria la expresión "o por cualquier otra causa"
en el párrafo 2 citado. La exigencia del párrafo 2 del artículo 13 de que el
Fiscal posea el más alto nivel de competencia y experiencia en la dirección de
la instrucción y acusación en materia criminal pondrá en situación de desventaja
a quienes provengan de sistemas en que la investigación de los delitos no
corresponde al Fiscal sino a la policía. A juicio de la delegación de Jamaica,
la facultad de separar al Fiscal de su cargo prevista en el párrafo 2 del
artículo 15 compromete su independencia. Por engorroso que resulte el
procedimiento, el Fiscal sólo debería ser separado de su cargo por quien lo
designó, esto es, los Estados partes.

23. Tiene algunas dudas respecto del título II del proyecto, que se basa en una
distinción entre unos crímenes definidos en determinados tratados que se
enumeran en el artículo 22 y respecto de los cuales la Corte tiene competencia,
y otros que figuran en el artículo 26 y exigen que los Estados notifiquen por
escrito al Secretario que consienten especialmente en que la Corte ejerza su
competencia. En opinión de su delegación, esa distinción es espúria y, en
cualquier caso, no hay motivo para no incluir en el artículo 22 los crímenes
previstos en la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Sicotrópicas de 1988. El párrafo 1 del comentario al artículo 22 se
refiere a una norma que no cumplen todos los crímenes enumerados en ese
artículo. Además, el párrafo 5 de ese mismo comentario induce a error, al decir
que todos los tratados relacionados con la lucha contra los estupefacientes
pueden determinar la competencia del tribunal en virtud del artículo 26. Las
distintas convenciones no deben mezclarse, ya que no todas contienen los
elementos necesarios para considerar que los delitos a que se refieren son
crímenes internacionales.
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24. Su delegación ha examinado cinco aspectos de la cuestión de si un tratado
establece un crimen internacional. Primero, si el tratado determina que el
delito es un crimen con arreglo al derecho internacional; a diferencia de las
convenciones para la prevención y la sanción del delito de genocidio y del
crimen de apartheid , los convenios para la represión del apoderamiento ilícito
de aeronaves y para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la
aviación civil no establece que esos delitos sean crímenes internacionales, por
lo que están en la misma situación que la mencionada Convención contra el
tráfico ilícito de estupefacientes de 1988. Segundo, si el tratado establece
que el delito deberá ser punible con arreglo al derecho interno; tanto las
convenciones enumeradas en el artículo 22 como la Convención de 1988 imponen esa
obligación a los Estados partes. Tercero, si existe la obligación de adoptar
las medidas necesarias para establecer la competencia sobre los delitos
tipificados en las convenciones, aunque no se hayan cometido en el territorio
del Estado parte; en su opinión, ésta es una de la características fundamentales
del crimen internacional, y la Convención de 1988, a diferencia de las
convenciones sobre el genocidio o el apartheid , reúne ese requisito. Cuarto, si
hay disposiciones concretas que exijan someter a juicio al autor del hecho que
se encuentre en el territorio de un Estado parte que no conceda su extradición;
a su juicio, éste es también un elemento esencial del crimen internacional, y
tanto la Convención sobre el Tráfico Ilícito de Estupefacientes como los
Convenios para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves y la
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil reúnen el
requisito. Y quinto, si hay disposiciones relativas a la extradició n y a la
asistencia jurídica recíproca; de los cinco aspectos, quizá sea ésta la
indicación menos certera para saber si un tratado establece un crimen
internacional, pero en cualquier caso la Convención de 1988 es la que contiene
disposiciones más extensas al respecto. Se refiere a continuación al párrafo 2
del comentario al artículo 22 para examinar si la Convención relativa al tráfico
de estupefacientes reúne los requisitos allí indicados. El segundo de ellos
(la creación de un sistema de competencia universal) ha sido ya examinado; en
cuanto al primero (que el tratado defina los crímenes de forma que constituya
una normativa convencional básica de posible aplicación directa), se da sin
lugar a dudas en la mencionada Convención.

25. Ahora bien, existe un vínculo intrínseco e inevitable entre las
convenciones encaminadas a reprimir los crímenes y el derecho interno. En
primer lugar, los Estados partes deben adoptar las medidas legislativas
necesarias para que el acto sea un crimen con arreglo a su derecho interno, a
fin de que puedan juzgarlo si no conceden la extradición. Y el segundo vínculo
entre las convenciones y el derecho interno es que todas ellas requieren que los
Estados partes adopten las medidas necesarias para asumir su competencia en
determinadas circunstancias. Sólo en ese caso estarán sus tribunales nacionales
en condiciones de juzgar al delincuente, y el apartado a) del párrafo 1 del
artículo 24 lo tiene en cuenta. Sin embargo, tampoco en este aspecto hay
diferencias entre la Convención relativa al tráfico de estupefacientes y las
mencionadas convenciones de aviación civil. La delegación de Jamaica tiene
también sus dudas acerca del concepto de "normativa convencional básica"
aplicado por la Corte, en el sentido de que parece sugerir que es aconsejable
que la Corte pueda enjuiciar al presunto culpable sin referencia al derecho
interno. Sin embargo, ese enfoque es incompatible con el régimen del proyecto
de estatuto y, en particular, con lo dispuesto en su artículo 28, que adopta un
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criterio unificado, de manera que la Corte podrá recurrir tanto al derecho
aplicado por los tribunales internos como al aplicado en la práctica
internacional.

26. La delegación de Jamaica considera que debe eliminarse la distinción entre
las dos normas de competencia que resultan del artículo 22 y del apartado b) del
párrafo 2 del artículo 26. En todo caso, de conservarse la referencia a la
Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas, debería ubicarse en el artículo 22.

27. El comentario del apartado a) del párrafo 1 del artículo 24 sigue el texto
de la disposición, añadiendo la palabra "normalmente". A juicio de la
delegación de Jamaica, ello significa que no basta con que un Estado sea parte
en uno de los tratados mencionados en el artículo 22, sino que debe haber
adoptado las medidas necesarias para establecer su competencia con respecto al
delito, en las circunstancias previstas en el tratado pertinente, para que pueda
juzgar al presunto culpable. El sentido de la palabra "normalmente" que aparece
en el comentario no es claro, y también se presta a dudas el párrafo 2 del
artículo 24, que, al parecer, atribuye una importancia indebida a la
nacionalidad.

28. La delegación de Jamaica no está de acuerdo con el artículo 25, que faculta
al Consejo de Seguridad para someter asuntos a la Corte. Por lo general, serían
los Estados partes los que lo harían, con arreglo al artículo 29, y no parece
necesario que el Consejo de Seguridad tenga esa atribución. En cualquier caso,
la Asamblea General debería recibir el mismo trato, ya que, en definitiva,
representa a toda la comunidad mundial y tiene una gama más amplia de funciones
que el Consejo, especialmente en materia de derechos humanos. La delegación de
Jamaica estima que el otorgamiento de esa facultad a la Asamblea se ajustaría a
la tendencia principal de la reestructuración de las Naciones Unidas para hacer
frente a los acontecimientos ocurridos en el mundo en el último decenio. En el
nuevo orden mundial, la mayor eficacia que ha adquirido el Consejo de Seguridad
plantea el problema del equilibrio de poderes en la Organización. Por ejemplo,
la delegación de Jamaica considera que es preciso elaborar directrices para
aquellas decisiones del Consejo que, en virtud de los Artículos 24, 39 y 103 de
la Carta, tengan el efecto de anular derechos u obligaciones de los Estados,
derivados de convenciones multilaterales. Algunos Estados pueden poner en duda
la conveniencia de contraer la obligación de entregar al inculpado a la Corte,
con arreglo al artículo 63 del estatuto, habida cuenta de que el Consejo de
Seguridad podría adoptar una disposición exigiendo la entrega de esa persona a
otro órgan o o a un Estado.

29. En todo caso, de mantenerse el artículo 25, se debería modificar la frase
"los asuntos correspondientes a los supuestos regulados en el artículo 22 y el
apartado a) del párrafo 2 del artículo 26", adoptando la formulación empleada en
el artículo 29.

30. Además, es preciso armonizar los artículos que tratan de la situación
posterior al auto confirmatorio del procesamiento. Por ejemplo, el artículo 33
relativo a la notificación de ese auto, también requiere que los Estados
obligados a notificar detengan al procesado en determinadas circunstancias.
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Por su parte, el artículo 63, titulado "De la entrega de un procesado para
ponerlo a disposición del Tribunal", se ocupa de la detención de la persona
inculpada. Por lo tanto, ambos artículos contienen disposiciones que obligan a
determinados Estados a proceder a la detención del acusado, lo que puede crear
confusiones. Además, la delegación de Jamaica tiene dudas sobre la necesidad de
incluir una instancia separada de notificación del procesamiento a la persona
inculpada.

31. Hay una diferencia importante en la formulación de los artículos 63 y 33.
A juicio de la delegación de Jamaica, la fórmula empleada en el artículo 63
- "todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse la persona inculpada" - es la
correcta y las disposiciones del artículo 3 deberían ser enmendadas para
ajustarse a ella.

32. El artículo 63 plantea graves cuestiones relacionadas con el derecho de los
tratados. Una de ellas consiste en saber si los Estados partes en el estatuto
que también son partes en un tratado que establece la obligación aut dedere aut
judicare están obligados a entregar a una persona a la Corte a solicitud de:
a) un Estado parte en ese tratado que sea también parte en el estatuto y b) un
Estado parte en el tratado que no sea parte en el estatuto. Las disposiciones
del artículo 63 producirían los efectos siguientes: en la situación a) el
Estado parte en el estatuto podría hacer caso omiso y entregar a la persona
inculpada a la Corte, con lo que cumpliría su obligación en virtud del tratado,
por aplicación del párrafo 4 del artículo 63; en la situación b), sin embargo,
el resultado sería totalmente distinto, pues el Estado parte en el estatuto no
podría entregar a la persona inculpada a la Corte sino que tendría que cumplir
su obligación de entregarla al Estado parte en el tratado. Las posibilidades de
aceptación del artículo 63 deben examinarse a la luz del derecho de los tratados
y, en particular, del artículo 41 de la Convención de Viena. Cabe destacar que
el estatuto impone a los Estados la obligación clara de entregar a la persona
inculpada en las circunstancias previstas en el artículo 63. Esa disposición es
un ejemplo del tipo de primacía que el estatuto atribuye a la Corte, ilustrado
igualmente por el artículo 58, que se refiere a la cooperación internacional y
la asistencia judicial. Este enfoque tal vez no sea aceptado por algunos
Estados, que podrían cuestionar que la Corte, pese a sus características únicas,
merezca ese trato preferencial.

33. Los artículos 33 y 46 parecen responder debidamente a las inquietudes de
algunos Estados pequeños en cuanto a la posibilidad de que el enjuiciamiento o
la reclusión de grandes magnates de la droga en su territorio representen una
amenaza para su seguridad.

34. El apartado a) del artículo 41 se ocupa del importante principio de nullum
crimen sine lege . Esa disposición debe leerse en conjunción con el apartado a)
del párrafo 1 del artículo 24, que se refiere a la competencia de la Corte. El
enfoque adoptado por el estatuto es congruente con el requisito previsto en la
mayoría de las convenciones enunciadas en el artículo 22 de que los Estados
partes adopten las medidas necesarias para establecer su competencia con
respecto al hecho ilícito de que se trate. Lo que califica de crimen un delito
determinado no es, pues, el tratado en sí, sino el cumplimiento por el Estado
parte de su obligación, derivada del tratado, de adoptar esas medidas. Por lo
tanto, deberían eliminarse los corchetes que encierran la frase "y sus
disposiciones fueren aplicables con respecto al acusado" del apartado a) del
artículo 41.
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35. El Sr. PUISSOCHET (Francia), refiriéndose al proyecto de estatuto de un
tribunal penal internacional, dice que, desde la terminación de los juicios de
Nüremberg, los debates sobre una jurisdicción penal internacional tomaron un
giro académico y una orientación discutible. Sin embargo, a partir de 1990, la
multiplicación de conflictos locales atroces en los que se ha hecho caso omiso
del derecho de la guerra y de los principios humanitarios ha conmovido a la
opinión pública de numerosos países. Ciertamente, la barbarie ha existido
siempre, pero no es menos cierto que ya no se admite que los culpables puedan
disfrutar de una impunidad absoluta. Por ello, la creación de una jurisdicción
penal internacional, aunque no satisfaga plenamente a las conciencias más
exigentes, constituye un avance para lograr que se respete más el imperio del
derecho y mejore la suerte de las víctimas de los conflictos. A este respecto,
ha dado sus primeros resultados la labor emprendida hace largos años por la CDI
a los efectos de establecer una jurisdicción penal internacional.

36. Por otra parte, el año 1993 constituye un hito, habida cuenta de que el
Consejo de Seguridad, en virtud de sus resoluciones 808 (1993) y 827 (1993),
adoptó la iniciativa, sin precedentes desde la creación de las Naciones Unidas,
de establecer un tribunal internacional para el enjuiciamiento de los presuntos
responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991. La creación de ese
Tribunal, que fue patrocinada por Francia, entre otros países, constituye el
primer fruto de los trabajos de la CDI. Habida cuenta de la creación del
Tribunal Internacional relativo a la ex Yugoslavia, es preciso examinar si
resulta adecuado establecer una jurisdicción internacional permanente, cuando la
experiencia muestra que es posible crear rápidamente un tribunal que se ocupe de
un conflicto determinado. En caso necesario, el Consejo de Seguridad podría
actuar de manera casi inmediata, basándose en el estatuto del Tribunal relativo
a la ex Yugoslavia o en cualquier otro modelo de estatuto. A este respecto,
Francia considera excesivo e injusto que se sospeche que las jurisdicciones
especiales se sustraen a las normas de la objetividad y la imparcialidad, por el
hecho de que hayan sido un instrumento privilegiado de los regímenes despóticos.
Por el contrario, una institución tan novedosa y revolucionaria únicamente se
abrirá camino si da satisfacción a una necesidad de las víctimas de crímenes
relacionados con los conflictos internacionales y de una opinión pública mundial
cada vez más exigente. Para poner en marcha una jurisdicción penal
internacional permanente y eficaz, habrá que realizar varias tentativas que no
siempre darán resultados satisfactorios. Por ello, de momento no puede zanjarse
el debate entre los partidarios de una jurisdicción permanente y los de un
tribunal especial ocasional.

37. Refiriéndose concretamente al carácte r y a la estructura del tribunal, el
orador considera preferible que se cree una institución semipermanente y
estrechamente vinculada a las Naciones Unidas, con estructuras flexibles y poco
costosas. Una institución de esa índole solamente se puede crear en virtud de
un tratado. El Consejo de Seguridad, en el marco de las facultades que le
corresponden con miras al establecimiento de la paz, ha establecido un Tribunal
Internacional especial relativo a la ex Yugoslavia; sin embargo, es difícilmente
concebible que las Naciones Unidas tengan competencia para crear una
jurisdicción permanente de carácter universal. A este respecto, el orador no
comparte la opinión de algunos miembros del Grupo de Trabajo en el sentido de
que los Artículos 22 y 29 de la Carta, relativos a la creación de
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"órganos subsidiarios", o la aplicación conjunta de los Artículos 10 y 24 de ese
instrumento constituyen una base jurídica suficiente para que la Asamblea
General, el Consejo de Seguridad, o ambos a la vez, procedan a la creación de un
tribunal permanente.

38. Habida cuenta de que la Carta de las Naciones Unidas no contiene ninguna
disposición que faculte al Consejo ni a la Asamblea General para poner en marcha
un tribunal penal internacional, el Grupo de Trabajo ha tenido el acierto de
considerar de nuevo la posibilidad de recurrir a un tratado concreto. Tal
enfoque no deja de plantear problemas reales. A este respecto, cabe señalar que
el tribunal no tendría nunca un carácter universal si se estableciese en virtud
de un tratado. Este sólo sería ratificado por los Estados que respetasen el
derecho internacional y el derecho humanitario y por aquéllos cuyo impecable
pasado o presente constituyesen una garantía de adhesión a los valores de la
justicia. Por el contrario, los Estados recientemente encausados o situados en
regiones conflictivas no se adherirían fácilmente al tratado. Se corre el
riesgo de crear un "club de Estados virtuosos" en virtud de un tratado y de que
el tribunal no tenga mucho que juzgar. Ello constituiría un fracaso para los
países que, como Francia, consideran de buena fe que la creación de una
jurisdicción penal internacional responde a las necesidades de la época actual.
Por otra parte, se plantea la cuestión de las relaciones entre el tribunal y las
Naciones Unidas. Dado el silencio de la Carta al respecto, es difícil que el
tribunal pueda ser un órgano de las Naciones Unidas, aunque es conveniente que
esté estrechamente vinculado a la Organización por dos razones: en primer
lugar, porque, habida cuenta de su reducida estructura, tendrá que utilizar la
infraestructura administrativa de las Naciones Unidas; en segundo, porque las
actividades del tribunal estarán estrechamente vinculadas con las de los órganos
encargados del mantenimiento y el restablecimiento de la paz, ya que se ocupará
de las violaciones del derecho de la guerra y del derecho humanitario. Así
pues, es deseable que existan vínculos funcionales y orgánicos entre el tribunal
y las principales instituciones de las Naciones Unidas, de manera que uno y
otras ejerzan actividades complementarias con miras a lograr un mismo objetivo:
la prevención de los conflictos, el respeto al derecho humanitario y el
restablecimiento de la paz. El orador considera que el texto de los
artículos 25 y 27 del proyecto de estatuto se orienta en ese sentido.

39. Por otra parte, considera también que el tribunal debe estar muy
estrechamente vinculado a las Naciones Unidas para beneficiarse del carácter
universal de la Organización. Así, cabe recordar que el modo de designación de
los miembros del Tribunal Internacional relativo a la ex Yugoslavia resulta muy
adecuado desde el punto de vista de la representatividad. Los miembros de ese
tribunal, al ser propuestos por el Consejo de Seguridad y elegidos por la
Asamblea General, representan sin lugar a dudas a la comunidad internacional en
toda su variedad.

40. Por lo que respecta a la elección de los magistrados, no cabe duda de que
si se opta por crear el tribunal en virtud de un tratado, se limitarán las
opciones posibles. Como el tratado sólo se aplicará a los Estados partes en él,
será inevitable que, tal como ha previsto el Relator Especial, los magistrados
sean nombrados por sus gobiernos respectivos. Por otra parte, ese sistema no
permitirá que el tribunal tenga la representatividad del Tribunal Internacional
relativo a la de Yugoslavia. Las propuestas del Grupo de Trabajo de que los
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Estados partes elijan a los 18 magistrados del tribunal y quede abierta la
discusión sobre la composición de las salas muestra una mayor preocupación por
establecer un procedimiento transparente y democrático. No obstante, el orador
no está convencido de que ese modo de designación permita salvar todas las
objeciones planteadas. El tribunal que se pretende crear únicamente será
respetado si está integrado por magistrados que la comunidad de Estados y la
opinión pública consideren como sus representantes legítimos y si actúa en
estrecha coordinación con el Consejo de Seguridad; además, es preciso que ese
tribunal esté en condiciones de actuar rápida y eficazmente siempre que la
opinión pública internacional exija que se haga justicia. Si el modo de
designación de los magistrados revelara la existencia de una reducida base
geográfica y política y se apartara demasiado de las exigencias de
universalidad, transparencia y democracia, se frustrarían las esperanzas puestas
en él e incluso quedaría en entredicho el propio concepto de jurisdicción penal
internacional.

41. La competencia ratione materiae del tribunal plantea una cuestión delicada,
ya que, como dijo el Relator Especial, no había habido acuerdo acerca de una
lista de crímenes que deberían ser objeto de esa competencia. Por ello, a la
espera de la existencia de un código de crímenes una solución consistiría en que
la competencia objetiva del tribunal estuviera determinada por acuerdos
particulares entre Estados partes o por aceptación individual, actos que podrían
realizarse en cualquier momento. A este respecto, Francia considera
indispensable que la cuestión del código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad se considere separadamente de la cuestión del estatuto
del tribunal ya que, a diferencia del proyecto de estatuto, el proyecto de
código de crímenes es muy controvertido en su versión actual y, por ello, tal
vez no se llegue a un acuerdo al respecto en mucho tiempo.

42. A juicio de Francia, en principio parece acertada la idea de definir la
competencia del tribunal remitiéndose a las convenciones en vigor. No obstante,
únicamente se deberían tener en cuenta los instrumentos relativos a crímenes que
conmueven a la humanidad. Para preparar la lista de esos instrumentos,
convendría partir de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, que han sido
ratificados por la práctica totalidad de los Estados y, en particular, del
cuarto, relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de
guerra. También se debe incluir la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio, de 1948. La lista no debe ser más amplia, ya que las
convenciones mencionadas son las únicas que gozan de un respaldo general de los
Estados y abarcan esencialmente crímenes que indignan a la opinión pública
internacional. El orador no está totalmente de acuerdo con la inclusión de
otros instrumentos que aparecen en el proyecto de artículo 22 ya que, por una
parte, no son objeto de un respaldo generalizado y, por otra, la cooperación
judicial internacional que prevén suele bastar para garantizar que se haga
justicia.

43. Sería conveniente distinguir entre la aceptación del estatuto del tribunal
y la aceptación de su competencia. Esta última debe ser objeto de un
instrumento facultativo separado, con objeto de que los Estados tengan libertad
para indicar cuáles son los crímenes respecto de los que aceptan la competencia
del tribunal. No cabe duda de que no se plantearía esa cuestión en los mismos
términos si, para definir la competencia del tribunal, se incluyese únicamente
una lista reducida, limitada a los cuatro Convenios de Ginebr a y a la Convención
sobre el genocidio.
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44. El orador se pregunta cuál es el fundamento del artículo 26 que permite
atribuir voluntariamente competencia al tribunal, por una parte, en relación con
cualquier violación del derecho internacional consuetudinario que pueda entrañar
responsabilidad penal respecto de determinadas personas y, por otra, en materia
de tráfico de estupefacientes. Sería preferible que el tribunal sólo tuviera
competencia para entender del incumplimiento de convenciones internacionales,
sin incluir el derecho consuetudinario, ya que considera que una sanción penal
sólo puede justificarse cuando existe previamente una norma escrita y aprobada
por un parlamento. La idea propuesta de que el Consejo de Seguridad pueda
someter al tribunal algunos casos de violaciones de la costumbre internacional
es interesante, pero plantea problemas que deberían ser objeto de un examen
detenido.

45. Por otra parte, es partidario de que el tribunal no tenga competencia en
materia de tráfico de estupefacientes. Francia es consciente de la urgente
necesidad de reprimir ese tráfico y de intensificar la cooperación internacional
al respecto, pero estima que no es posible considerar en el mismo plano, por una
parte, los crímenes de genocidio y las violaciones más atroces del derecho de la
guerra y del derecho humanitario y, por otra, la criminalidad a que da lugar el
tráfico de estupefacientes.

46. Está de acuerdo con la opinión del Relator Especial y la CDI de limitar la
competencia ratione personae del tribunal a las personas, de manera que no
puedan ser enjuiciados los Estados ni las organizaciones internacionales. No
obstante, en el artículo 27 se tipifica el crimen de agresión y se especifica,
no obstante, que el Consejo de Seguridad deberá determinar antes que el Estado
interesado lo ha cometido. Ese artículo está redactado de manera poco precisa,
lo que muestra la ambigüedad del concepto. Como es lógico, ese crimen sólo
puede ser cometido por Estados y no por personas, y por ello el orador sugiere
que se utilicen las fórmulas establecidas para crear el Tribunal Internacional
de Nüremberg.

47. Refiriéndose a la determinación de la competencia de la Corte respecto de
las personas a tenor del artículo 22, dice que el Relator Especial ha previsto
en su informe que la competencia se supedite al consentimiento de dos Estados:
aquel en que se haya cometido el crimen y aquel del que sea nacional el presunto
culpable. A este respecto cabe señalar que en el debate celebrado se ha puesto
de manifiesto el temor de algunos miembros a que ello haga disminuir en gran
medida la eficacia de la Corte. Francia considera que son varios los Estados
interesados: el Estado en cuyo territorio se haya cometido el crimen, el Estado
del que sea nacional el presunto culpable y el Estado del que sean nacionales
las víctimas del crimen. Deben conciliarse dos intereses contrapuestos: el
interés por evitar que un Estado oponga su propia competencia a la competencia
del tribunal con el único fin de proteger a un nacional, y el interés por
evitar que algunos Estados se vean privados de la posibilidad de ejercer la
competencia que les atribuyen las convenciones en vigor. El texto actual del
artículo, en el que sólo se tiene en cuenta en parte la preocupación expresada,
se debe examinar detenidamente a la luz de las soluciones arbitradas en el caso
del Tribunal Internacional relativo a la ex Yugoslavia.
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48. Con respecto a la cuestión del derecho aplicable, que el Relator Especial
ha tenido el acierto de atenerse a las recomendaciones del Grupo de Trabajo, que
consideró que ese derecho solamente podía derivar de las convenciones en vigor.
En el texto actual del artículo 28 tienen cabida las normas y principios del
derecho internacional general. A este respecto, el orador considera que, en
virtud del principio nullum crimen sine lege , la costumbre no debe tener cabida
en el derecho internacional penal, y es difícil imaginar cuáles serían esas
normas aplicables de derecho internacional no incluidas en el estatuto ni en las
convenciones. Por otra parte, resulta sorprendente la referencia hecha al
derecho interno con carácter subsidiario, aunque indudablemente éste pueda ser
útil para la graduación de las penas, cuestión que se aborda en otro artículo
del proyecto.

49. En cuanto a la iniciación del procedimiento, considera acertado que el
Grupo de Trabajo no haya mantenido la fórmula que hubiese permitido a cualquier
Estado interponer una denuncia. En el artículo 29 se limita ese derecho a los
Estados que tengan competencia en relación con el crimen y hayan aceptado la
competencia de la Corte al respecto. Además, el orador considera interesante
que se permita al Consejo de Seguridad someter asuntos al tribunal.

50. A juicio de la delegación de Francia, la instrucción constituye un elemento
esencial del estatuto, ya que, durante largo tiempo la función principal del
tribunal consistirá en investigar actos criminales y no en castigar a los
culpables. Para dar satisfacción a las víctima s y a la opinión mundial, es más
importante una instrucción metódica, escrupulosa e imparcial que la subsiguiente
sanción. Por ello lamenta que no se prevea un órgano de instrucción
independiente del órgano judicial y, sobre todo, que el Relator Especial, al
oponerse al sistema inquisitorio, formulara unas observaciones demasiado
tajantes, recogidas en el párrafo 49 del informe. A este respecto, cabe señalar
que la existencia de un ministerio público enérgico y activo, dirigido por un
fiscal independiente, contribuirá ciertamente a paliar la ausencia de una
instrucción; por ello, considera positivo que el Grupo de Trabajo haya rechazado
la idea de confiar la acusación al Estado que interponga la denuncia.

51. A juicio de la delegación de Francia, es necesario que no se excluyan los
juicios en rebeldía. Cabe señalar que muchos presuntos culpables encontrarán el
modo de sustraerse a la competencia de la Corte y que su ausencia podría
paralizar el procedimiento, lo que privaría a las víctimas hasta del derecho a
la denuncia pública de los crímenes y del derecho a la verdad. No debe
desconocerse, por otra parte, que hay ordenamientos jurídicos en los que no se
permiten los juicios en rebeldía. A juicio del orador, el derecho que tiene el
acusado a estar presente en su proceso no debe posibilitar que él o las
autoridades de las que depende impidan que el juicio se celebre. Si, como es
deseable, el estatuto permite que el tribunal entienda en los casos de rebeldía,
se podrían establecer los correspondientes plazos y garantías. Además, no cabe
duda de que el fallo sería anulado si el presunto culpable fuese detenido o si
se presentase espontáneamente ante el tribunal, que debería juzgarlo de nuevo.

52. La delegación de Francia considera interesantes los principios formulados
en relación con el doble nivel de jurisdicción; no obstante, estima que las
posibilidades de apelación son demasiado amplias, lo que dará lugar a que ese
recurso se interponga de manera sistemática. Se debería establecer un recurso
de casación limitado a las violaciones del derecho y del procedimiento, lo que
estaría más en consonancia con la simplicidad a que aspira el Relator Especial.
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53. El Sr. DEL MAR (Filipinas) dice que el informe del Grupo de Trabajo sobre
el proyecto de estatuto de un tribunal penal internacional es una contribución
importante y Filipinas se propone sólo formular algunas observaciones
preliminares. Apoya el restablecimiento del Grupo de Trabajo que deberá
continuar su labor teniendo presente las opiniones manifestadas por los Estados
en la Asamblea General, para obtener el indispensable consenso sobre la creación
del tribunal.

54. Estima que el examen de la cuestión de la jurisdicción penal internacional
y el proyecto de estatuto debe guiarse por el principio del realismo y que es
indispensable centrarse en fórmulas que puedan suscitar un amplio consenso en la
comunidad internacional. En el cuadragésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea, su país expresó su renuencia a estudiar el asunto, por no existir un
consenso claro, organizado y coherente sobre la necesidad de establecer el
tribunal, sus atribuciones y competencia y su función exacta en relación con los
tribunales nacionales. Declaró asimismo que era necesario seguir más
atentamente los actos y ejemplos concretos de acuerdos y de cooperación
internacionales para la aplicación de la ley, pues esos precedentes podrían
servir para obtener el consenso necesario para establecer el tribunal. En el
cuadragésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General, Filipinas se
sumó a la decisión consensual de pedir a la CDI que emprendiera la elaboración
del proyecto de estatuto.

55. Como principio general, Filipinas apoya el establecimiento de un tribunal
penal internacional para el enjuiciamiento y condena de los autores de crímenes
de carácter internacional, pero considera que ello sólo será posible con el
consenso de toda la comunidad internacional. Dicho tribunal debería conformarse
a los siguientes requisitos: ser aceptable para todos, eficaz y cumplir una
función que hasta el momento no pudiera ser desempeñada por los tribunales
nacionales o los mecanismos de cooperación internacional; no poner trabas al
nivel actual de esa cooperación; y ajustarse a las normas fundamentales del
proceso imparcial y mantenerse al margen de las consideraciones políticas de los
distintos gobiernos. Se impone examinar cuidadosamente la propuesta de estatuto
para saber si se han satisfecho las condiciones mencionadas , y a esos efectos,
el tribunal especial establecido para el enjuiciamiento de los presuntos
responsables de las graves violaciones del derecho internacional humanitario
cometidos en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1961 podría aportar
importantes enseñanzas.

56. Con todo, Filipinas desea manifestar su posición con respecto a algunas
cuestiones. Así, por ejemplo, comparte los reparos de los Estados Unidos ante
la teoría jurídica de que el tribunal penal internacional pudiera ser
considerado, a los fines de la entrega de los nacionales de un país, como una
prolongación de los tribunales de ese país, así como algunas reservas con
respecto al proyecto de código de crímenes. Además, al igual que Australia y
los países nórdicos, estima que es importante separar el estatuto del tribunal
y el proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad, y que el tribunal debe establecerse como un servicio al que se
recurra cada vez que sea necesario y no como un órgano permanente de dedicación
exclusiva. Asimismo, es preciso reflejar en el estatuto que la competencia del
tribunal deberá restringirse, por lo menos al principio, a personas y no se
extenderá a los Estados, y que su jurisdicción será esencialmente voluntaria y
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concurrente con la de los tribunales nacionales. Para concluir, y habida cuenta
de la necesidad de que las Naciones Unidas rindan cuentas a sus Estados Miembros
del destino dado a sus recursos, considera que deben examinarse las
consecuencias financieras de la creación y funcionamiento del tribunal; el lugar
que ocupará ese tribunal en el orden de importancia de las legítimas necesidades
de la comunidad internacional, y el hecho de que su establecimiento supondrá
costos de oportunidad en perjuicio de otros posibles proyectos.

57. El Sr. JACOVIDES (Chipre) dice que el informe de la CDI sobre la labor
realizada en su 45º período de sesiones (A/48/10) es excelente y resume, en sus
párrafos 13 a 20, los temas generales a que está dedicada su labor. Manifiesta
que centrará sus observaciones en el debate sobre el código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad y, más particularmente, en la cuestión del
tribunal penal internacional. Ahora bien, entiende que el cometido de la Sexta
Comisión es dar orientación y directrices políticas a la Asamblea General, más
que ocuparse de problemas de detalle o de redacción, misión que incumbe
principalmente a la CDI, a la que se ha dado un claro mandato.

58. Refiriéndose al tema del proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad de que tratan el capítulo II del informe de la CDI y
el informe del Grupo de Trabajo sobre el estatuto de un tribunal penal
internacional, recuerda que, desde sus comienzos, contó con el apoyo de su
delegación. Ese instrumento jurídico debe ocupar el lugar que le corresponde en
el derecho internacional público actua l y a su juicio, la aceptación del código
puede y debe servir para disuadir y castigar a quienes contravengan sus
disposiciones. Para asegurar su más amplia aceptación y eficacia, el código
debería abarcar crímenes conocidos y jurídicamente definibles, y la mejor manera
de lograrlo es que la Comisión examine más detenidamente algunos aspectos que se
prestan para un nuevo examen a la luz de los comentarios y observaciones de los
gobiernos.

59. En los últimos años se ha puesto cada vez más de manifiesto el creciente
apoyo a la idea de que, además de los tribunales especiales que se establezcan
para situaciones determinadas, hay que crear una institución permanente.
Por esta razón, cabe sentirse complacidos de que la CDI no haya eludido su
responsabilidad en esta importante esfera y haya respondido de forma
relativamente rápida, elaborando el proyecto de estatuto.

60. Si bien muchos habrían preferido que el tribunal propuesto tuviera
competencia obligatoria y exclusiva, vinculada con un código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad perfeccionado y más eficaz, en el plano
internacional legislar es el arte de lo posible y hay que transigir cuando las
circunstancias lo exigen. En definitiva, los resultados alcanzados constituyen
un importante primer paso para el establecimiento de un tribunal penal
internacional permanente y dejan la puerta abierta para un mayor
perfeccionamiento y ampliación cuando la jurisdicción penal se haya establecido
y demostrado su valor.

61. Por lo que respecta a los puntos pendientes, su delegación considera que el
tribunal debería ser un órgano de las Naciones Unidas de carácter permanente,
aunque sólo sesionara cuando se sometiera un caso a su conocimiento. Además, su
presidente debería tener nombramiento permanente. En cuanto a la competencia,
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no debería ser demasiado restrictiva y, aparte de los crímenes definidos en los
tratados, debería incluir los crímenes con arreglo al derecho internacional
general y, cuando procediera, al derecho interno. El Consejo de Seguridad y,
según el caso, la Asamblea General deberían estar autorizados para someter
determinados crímenes al conocimiento del tribunal. Es posible que haya buenas
razones para aceptar que se atribuya competencia al tribunal para juzgar en
rebeldía en un número limitado de casos. Finalmente, deberían reconocerse el
derecho a la apelación y la revisión de los fallos y concederse las garantías
procesales acostumbradas. Su delegación es partidaria de la variante B del
proyecto de artículo 23.

62. Pese a que todavía quedan cuestiones pendientes, confía en que podrán
superarse los obstáculos y el proyecto podrá adoptarse antes del quincuagésimo
aniversario de las Naciones Unidas, como importante contribución de la CDI al
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional.

63. Finalmente, refiriéndose al tema de la responsabilidad de los Estados, dice
que su delegación es partidaria de que se adopte un procedimiento eficaz y
expedito de solución de controversias obligatorio para terceros, que forme parte
de una futura convención sobre esa responsabilidad, y reitera la importancia que
atribuye a la próxima conclusión de la labor de la CDI sobre este tema.

64. El Sr. HARPER (Estados Unidos de América), refiriéndose al proyecto de
estatuto de un tribunal penal internacional que figura en el informe de la
CDI (A/48/10), dice que el Gobierno de su país está resueltamente empeñado en
combatir el crimen internacional en todas sus formas. Prueba de ello es que
participa activamente en todos los debates celebrados sobre la cooperación
internacional en la materia, mantiene relaciones bilaterales y multilaterales
relacionadas con la cooperación en la esfera de la justicia penal y ha
concertado un gran número de tratados de extradición y de asistencia jurídica en
cuestiones penales. Ha colaborado, en fin, en los esfuerzos internacionales
para reprimir el tráfico ilícito de drogas, el blanqueo de dinero, la
delincuencia organizada y el terrorismo.

65. El Consejo de Seguridad estableció en el mes de mayo un Tribunal
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las
violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en la
ex Yugoslavia. Los Estados Unidos fueron uno de los patrocinadores principales
de ese tribunal, que constituye un mecanismo, sin precedentes, y que ha obtenido
amplio apoyo, en parte porque ha sido estructurado cuidadosamente para hacer
frente a una situación concreta. El mismo grado de atención resulta aconsejable
con respecto a cualquier otro mecanismo que deba establecerse en la esfera de la
justicia penal.

66. En general, los Estados Unidos estiman que el concepto de un tribunal
penal internacional, pese a entrañar cuestiones difíciles que han de ser
resueltas adecuadamente, es un concepto importante cuyo examen debe proseguir.
Es evidente que hay casos de violaciones atroces del derecho internacional que
quedan impunes por falta de un foro nacional eficaz para castigarlas. Hay que
reconocer también que el proceso de creación de tribunales especiales lleva
tiempo y puede comprometer la capacidad de actuar con rapidez en tales casos.
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67. El Gobierno de los Estados Unidos sigue estudiando el proyecto de estatuto
preparado en 1992 por el Grupo de Trabajo de la CDI y está dispuesto a
participar de manera constructiva en los trabajos futuro s y a colaborar en la
búsqueda de soluciones para las cuestiones pertinentes. En lo que atañe al
proyecto en sí, se debe prestar especial atención a la cuestión de la
competencia de la Corte por razón de la materia. Su delegación no está aún
convencida de que la categoría de crímenes en virtud del derecho internacional
esté suficientemente definida o generalmente aceptada como para servir de base a
la competencia de un tribunal penal internacional. Habrá que examinar también
si un tribunal internacional sería más eficaz que los tribunales nacionales para
el enjuiciamiento de crímenes relacionados con las drogas o cometidos por
terroristas, y preocupa igualmente a los Estados Unidos la forma en que el
tribunal se relacionaría con el estatuto actual de los acuerdos sobre fuerzas,
el enjuiciamiento de los crímenes de guerra y otras cuestiones militares.

68. En otro orden de ideas, según el proyecto actual, podría suceder que muchos
Estados que tuvieran un interés legítimo en un caso particular no participaran
en la decisión de si debía ser juzgado por el tribunal internacional o por los
tribunales nacionales, y el juicio podría proseguir sin su consentimiento. Sin
sugerir, desde luego, que todos esos Estados deban prestar su consentimiento o
aceptar la competencia de la Corte, la delegación de los Estados Unidos cree que
la cuestión merece un análisis más detenido, habida cuenta además de la
posibilidad de que algunos casos sean suscitados por el Consejo de Seguridad.

69. Se debe reflexionar asimismo sobre la forma en que el tribunal penal
internacional afectará a las relaciones derivadas de los tratados de
extradición. Los Estados Unidos son parte en muchos tratados bilaterales de esa
índole, cuyos propósitos deben ser salvaguardados. Cabe pues examinar si una
solicitud de entrega de un inculpado a la Corte debería tener realmente
prelación con respecto a una solicitud de extradición debidamente formulada con
arreglo a un tratado. A ese respecto, observa que la disposición relativa a la
detención y entrega inmediatas de la persona inculpada puede ser incompatible
con la necesidad de una audiencia judicial, que para los Estados Unidos y otros
Estados constituye una cuestión de orden constitucional.

70. El estatuto debe estar en consonancia con las normas internacionales
relativas al juicio equitativ o y a los derechos humanos. El Grupo de Trabajo
se ha ocupado en gran medida de ese aspecto. Con todo, el proyecto carece de
disposiciones sobre una verdadera "apelación" ante un grupo distinto de
magistrados, laguna que debería ser llenada. Asimismo, se deben tener en cuenta
las presiones presupuestarias que soportan las Naciones Unidas, a fin de crear
un mecanismo que sea aceptable desde ese punto de vista.

71. Para concluir, dice que el apoyo pleno de la comunidad internacional será
decisivo para el éxito de la empresa y que, por ello, es imprescindible que las
cuestiones fundamentales que plantea la creación del tribunal sean resueltas
satisfactoriamente.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas .
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